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APRUEBA APORTE Y CONVENIO O¡ SUSVC].¡CIó¡I
oRDINARIA MUNICIPAI AÑo 2023, A
AGRUPACION SOCIAI CUTTURAT DE IDENTIDAD
rAIñI,YI\.,,NIAL L,E LNILLAN V I EJ(J

DECRETo N' 3006
Chillón Viejo,

0 6 ABR 20n

VISIO§:
I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N'18.ó95.

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos mod¡ficotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrefo Alcoldicio N" 10.100 de lecho 19.12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.

b.- El Art¡culo 5, lo Ietro 9." Otorgor Subvenc¡ones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócler públ¡co o privodo, sin I¡nes
de lucro, que coloboren directomenle en el cumplimiento de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Constilucionol de Municipol¡dodes.

c.- Cerlificodo de Secreiorio Municipol (s), en Ses¡ón
Ordinorio N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el N. Conceio Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomenlo de Subvenciones Municipoles, conienido en ORD.
(ALC) N'2ó3 de fecho 25 de obril cle 2022. El ocr_rerclo referido oclopto et ntimerc 57!22.

d.- Decrelo Alcoldicio N' 3558 de fecho 10.05.2022. que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decreto Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Mun¡cipoles y Fondeve. y Decreio
Alcoldicio No 9989 de fecho 15.12.2022, que opruebo combio en el punto 7 de Reglomento
dc Subvcncior^os ¡,,lunicipoles 2C23.

f.- Decrelo Alcoldic¡o N' 5547 de lecho 22.07 .2022, que
esloblece Subrogoncio oulomóllcos poro funcionorios según se indico.

g.- Decrelo Alcoldicio N" 10.813 de fecho 30.)2.2022, que
designo o don Rofoel Buslos Fuenies, profesionol conlrolodo grodo Z. EM, como Secretorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presentodo por lo institución:
"AGRiiPAC|ON SOC¡AL CiitTiiRAt DE ¡DEi'¡TiDAú PATR¡MON¡AL DE CHitiAN ViEiO . Rui.:
65.17'1.558-K. representonle legol Sro. Fobiolo Coslro Riquelme C.l. 10.814.746-ó; orientodo o
coloboror en el cumpllmlenfo de los lunc¡ones munlclpoles o lrovés del desorrollo de
oct¡vldodes de interés común en el ómbilo locol.

l.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Mun¡cipol
Subvenciones 2023, que formo porte ¡ntegronle de esle Decrelo.

J- Fl of¡cio N' l9l de fecho I Z cJe mozo cJe 2023, del Sr_

Alcolde, donde presenlo los proyeclos de los Insi¡tuc¡ones y Orgonizociones Funcionoles que
postulon o Concurso Subvenc¡ones Municipoles 2023; proyectos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Ses¡ón
Ordinorio N" l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osistenles o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Aclo de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo Comisión Evo[,oc,oro. El

ocuerdo referido odopió el N' ¡l?/23.
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l.- Cerlificodo N" 043 de fecho 05 de obril de 2023, de lo
Directoro de Adminislroción y Finonzos, de que exisle uno disponibilidod presupuestorio en el
Subt. 24 ílems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunitorios", poro lo postuloción
de proyeclos Subvenc¡ones Municipoles oño 2022.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2022, de fecho 05/0412023, Suscrito enlre lo Munic¡polidod de Chillón Viejo y lo ¡nst¡luc¡ón
deNominodo: "AGRUPACION SOCIAT CUTIURAT DE IDENTIDAD PATRIMONIAI. OE CHILLAN
VIEJO", por un monto de $ 400.000.-. poro finoncior odquisiclón de implementos (mesos
plegobles, porlonte inolómbrico, lono mulliuso)

DECRETO:

L- APRUEBASE, Convenio de Subvención Municipol de
fecho 05/0412023, con lo lnslitución 'AGRUPACION SOCIAL CUITURAL DE IDENTIDAD
PATRIMONIAI. DE CHItI.AN VIEJO".

2.- OTóRGASE Subvención ord¡nor¡o Municipol o lo
lnsl¡lución denom¡nodo; "AGRUPACION SOCIAI CUUURAT DE IDENTIDAD PATRli,lONlAt DE
CHlttAN VIEJO", por un monto de $ 40O.OOO.-, con corgo ol SubiÍfulo 24 hem 01, As¡gnoc¡ón
004 "Orgonizociones Comunilorios", y en el Subt. 24 liem.0l Asig.00ó denominodo
"voluntor¡odo", del presupueslo mun¡c¡pol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo de lo presenle Subvenc¡ón de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del 11.03.2015
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico.
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Agru ión Sociol Culturol de ldenl¡dod Potrimoniol de Chíllón Vieio. D.A.F,
PI COclón,5ecre Municipol

"Lo institución deberó rendir cuento delollodo de los goslos incunidos, ontes del 30 de d¡c¡embre de 2023. Lo
documenloción de lo rendición de cuento deberó ser en originol y rererirse exclusivomente o los go5tos incunidos
poro el cuol se otorgó lo subvenc¡ón munic¡pol, lo que seró supervisodo por lo D¡rección de Administroción y
flnonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillon Viejo. o . enlre lo Municipolidod de Chillon V¡ejo. persono jurídico
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, chileno, cédulo nocionol de identidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
No 300, y Io insl¡tución denominodo: "AGRUPACION SOCIAL CULTURAt DE IDENTIDAD
PATRII ONIAI DE CHILLAN VIEJO", Rui.:ó5.171.558-K. representodo por Represenlonte Legol Sr.
(o) Fobiolo Costro Riquelme, C.1..:10.814.74ó-ó, con domicil¡o en Cornél¡o Olivores 641, hon
ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRIMERO: Lo Municipol¡dod de Ch¡llón Viejo os¡gno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
inslitución denominodo: "AGRUPACION SOCIAL CUI.TURAL DE IDENTIDAD PATRIi ONIAt DE
CHlttAN VIEJO", con el objeto de finoncior: odqu¡sic¡ón de implementos (mesos plegobles,
porlonle inolómbrico, lono mulliuso)

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo entrego lo sumo de § 400.000.., o lo inslilución
denominodo: "AGRUPACION SOCIAT CULIURAI. DE IDENTIDAD PATRIIVIONIAT DE CHIITAN VIEJO",
lo cuol ocepto este octo.

TERCERO: Lo insiitución rend¡ró cuento delollodo del uso dodo de los recursos eniregodos, los
cuoles estorón respoldodos med¡on'te focturos y bolelos, eslos deben rendirse ontes del 30 de
diciembre de 2023.

CUARÍO: Lo rendición se horó directomente en Tesorenb Munic¡pol, lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronle el liempo de eiecución del proyeclo lo institución denominodo:
"AGRUPACION SOCIAI CUtTURAt DE IDENTIDAD PAIRIMONIAL DE CHtttAN VtEJO", seró
supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plon¡f¡coc¡ón , o por lo persono que esro deslgne
poro toles efectos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor en teneno el desorrollo de los
octividodes propueslos en el proyeclo.

SEXTO: El presente convenio se f¡rmo en cuolro e.iemplores, quedondo uno en poder de lo
institución denominodo: "AGRUPACION SOCIAL CUITURAL DE IDENTIDAD PATR|MON|AL DE
CHIIIAN VIEJO" y los olros cuolro restonles serón distrlbu¡dos en lo Dirección de Adminislroción y
Finonzos, SECPLA, y Secrelor¡o Municipol.

SEPÍIMO: Lo Inst¡tución deberó responder o sus pro los legoles vigent sobre el monejo
de los recursos, osÍ como tombién o lo eje ecto. somelié dose cuondo se
presenien foltos ol respecto, o los procedimie tes, los po
en lo ciudod de Chillón Viejo y se somelen o s tribunoles
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